
Número 256. Martes 26 de Octubre de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICrON VARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................. 17,50
Por seis meses .......... 9,10

' Por tres id.................. 4,90

SUtiCRiCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aúo................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Constantemente se reciben en este 
Gobierno de provincia gran número de 
oficios de los Sres. Alcaldes pidiendo 
consejo sobre la manera de dar cum
plimiento ¡i las distintas disposiciones 
que sobre los tan variados ramos de la 
Administración pública vienen dictán
dose, lo cual entorpece la marcha-or
dinaria y corriente de estas oficinas, 
que ocupadas en contestar á dichas 
autoridades, se ven en la precisión de 
desatender por'de pronto los importan
tes asuntos que les están cometidos. 
No desconozco que los Ayuntamientos 
tienen que vencer a veces dificultades 
no pequeñas si han de corresponder á 
sus múltiples obligaciones, y es natu
ral que las dudas que se Ies originen 
en el curso de los negocios las con
sulten conmigo; pero como por lo ge
neral observo que esto último tiene lu
gar ordinariamente sobre puntos claros 
y triviales, donde no es apenas con
cebible la incertidumbre, y habiendo 
llegado á mi poder un ejemplar de la 
publicación que con el titulo de Manual 
del Secretario de Ayuntamiento, ha dado 
á luz D. Fermín Abella, en el que se 
precisan con suma claridad las atribu
ciones todas de los Municipios, Alcal
des, Secretarios etc., con formularios 
prácticos para los expedientes que á los 
mismos compelen, y deseando evitar la 
embarazosa marcha que á los funciona
rios expresados produce el desconoci
miento legal, asi como el efectivo, en 
los distintos casos que pueden ocurrir; 
y pareciéndome que mencionado libro 
de D. Fermín Abella satisface perfecta
mente la necesidad que se propone, he 

acordado en esta fecha recomendar su 
adquisición, persuadido de que con el 
estudio atento del mismo podrán sal
varse las dificultades indicadas.

Burgos 25 de Octubre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 16 del actual me 
dice:

El Sr. Ministro de la Guerra dijo á 
este de la Gobernación en Real orden 
fecha 11 de Agosto próximo pasado lo 
que sigue:

Excmo. Sr.:=EI Capitán General de 
Estremadura en seis del actual dice á 
este Ministerio lo que sigue:=Con mo
tivo de la revisión de expedientes pre
venida por el Real decreto de 30 de 
Abril último consultó el Jefe de la Caja 
de quintos de Cáceres a! Gobernador 
militar de aquella provincia si los mo
zos nuevamente ingresados debian ser 
filiados y socorridos por el tiempo y 
haber designados en los decretos refe
rentes á dichas reservas ó llamamien
tos, y en tal concepto si eran filiados 
por el tiempo de tres años, prefijado 
para los mismos en aquellas disposicio
nes, enlugar de serlo por los seis boy 
prevenidos, y si á los procedentes de 
la reserva de 1873 les abona sola
mente 50 céntimos de peseta, que en
tonces se ordenó, en vez de los 75 cén
timos que hoy suministra á los demás 
quintos: y habiendo aprobado la reso
lución del precitado Gobernador mili
tar sobre este asunto, disponiendo que 
cada quinto sea filiado y socorrido por 
el tiempo y con el haber que le cor
responda según el llamamiento ó re
serva á que pertenezca; y haciendo ex
tensiva esta disposición al Jefe de la 
Caja de quintos de esta provincia, ten

go la honra de participarlo á V. E. 
por si igualmente merece su superior 
aprobación esta medida. Lo que de 
Real orden, traslado á V. E. para 
que, considerando indispensable una 
completa uniformidad en este servicio, 
se sirva dictar una medida general á 
fin de que los que se encuentren en 
las mismas condiciones aparezcan fi
liados con iguales derechos y no se es
tablezca diferencia, siempre enojosa, 
entre los que ingresen en distintas pro
vincias.

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.) adoptar como medida gene
ral la propuesta en la preinserta Real 
órden en iguales términos que los acor
dados por el Capitán General de Ex
tremadura respecto de los mozos de su 
distrito, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su mas exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 16 de Octubre do 1875.= 
F. Romero y Robledo.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Burgos 23 de Octubre de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

El dia 50 del corriente, en sesión or
dinaria que celebrará esta Comisión, 
se dará cuenta de las alzadas inter
puestas contra varios acuerdos adop
tados por e.1 Ayuntamiento y asocia
dos de Revilla Cabriada referentes á 
reclamaciones hechas por vecinos de 
dicha villa contra un repartimiento 
adicional al de 1874—75 verificado 
para pago de débitos atrasados y die
tas de comisionados de apremio.

También se dará cuenta de otra al
zada interpuesta por D Pedro Gonzá
lez, vecino de Ruyales del Agua, con
tra un acuerdo dictado por el Ayunta
miento y asociados de Santa Cecilia, 
desestimando sus pretensiones respecto 
á eliminar del repartimiento de dicha 
villa la cantidad de dos pesetas que se 
le han señalado por la cosecha de vino 
obtenida de la uva recolectada en las 
fincas que posee en expresada juris
dicción, la cual ha llevado al pueblo 
de su vecindad.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos prevenidos en el arti
culo 64 déla ley provincial.

Burgos 24 de Octubre de 1875.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

.. ...
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 1 .* de los adicionales de la ley elec

toral de 20 de Agosto de 1870, se insertan á continuación las listas de los 50 
mayores contribuyentes de la provincia por territorial y 20 por industrial, que 
según el art. 5.* de la expresada ley tienen derecho por aquella circunstancia á 
ser elegibles para el cargo de Senadores; debiendo advertir que siendo imposi
ble á esta Administración responder en absoluto de la exactitud de su trabajo, 
por la dificultad que ofrece el cxámen de 512 repartimientos é igual número de 
matriculas, que comprenden en números redondos 150.000 contribuyentes, es 
fácil que exista uno ó mas de estos con mejor derecho á figurar en las listas que 
algunos de los incluidos en ellas, en cuyo caso reclamarán ante la Comisión 
provincial en la forma que determina el art. 2.° de los adicionales de la ley 
electoral.



Contribuyentes por territorial.

nombres. —
correlativo. Pesetas.

1 D. Policarpo Casado........................... .•/... 7115
2 D. José Arroyo Revuelta.................................... ", 4264
3 Sr. Conde de Encinas........................................... 5900
4 D. Fermín Lasala................................................ 5633
5 D. Pascual Escudero Sainz.. .. ............................... 5549
6 D. Bartolomé Goyri Barrenechea............................ 3225
7 D. Cristino Ruiz de Arana.................................... 3009
8 Sr. Marqués de Villacampo............ . ..................... 2983
9 D. Francisco Bajo Delgado.................................... 2934

10 D. Angel Aparicio Redondo................................... 2810
11 D. Faustino Díaz de Velasco.................................. 2770
12 D. Justo Casaval González.................................... 2281
13 D. Primitivo Nevares Jalón.............. «f......... 2189
14 D. Roque Iglesias Nadal......................   2173
15 D. Santos Cecilia Moral........................................ 2170
16 D. Juan Gil Delgado..................  „......... 2058
17 D. Vitores Redondo Muñoz.......... ......................... 1946
18 D. León González Martin...................................... 1805
19 D. Timoteo Arnaiz y Vicente................................. 1700
20 D. Cayetano Garcia Santos................................... 1652
21 D. Toribio José Cortés................  ................... 1627
22 D. Felipe Alverico Martínez dé Vivanco................ 1554
23 D. Marcelino Puente.............. . ............. '............ 1554
24 D. Juan Valeriano Ontoria................................... 1540
25 D. Clemente Domínguez Martínez......................... 1396
26 D. Ildefonso Miegimolle López.............................. 1367
27 Sr. Duque de Frias y de Escalona......................... 1361
28 D. Valeriano Gallo Villafranca............................. 1350
29 D. Casimiro Barrera y Llamo................................ 1192
30 D. Francisco Aparicio del Rey.......... .. ................. 1109
51 D. Julián Arribas González.................................. 1047
52 D. Juan Sainz Madrigal....................................... 1020
35 D. Agustín Galindez y Ularrache.......................... 1000
54 D. Narciso Meigosa............................................. 1000
35 D. Buenaventura Perez......................................... 922
36 D. Plácido López Iturralde.................................. 916
37 D. Gabriel Herran y Zambra............................ 851
38 D. Miguel de Pujana Smit.................................... 855
39 D. Marcos Maria Arnaiz López............................. 780
40 D. Félix Santa Maria del Alba... .......................... 769
41 D. José Maria Simo Díaz..................................... 757
42 Sr. Duque de Abranles........................................ 750
43 D- Jorge de la Riva.............................................. 720
44 D. Mariano Casado Diez....................................... 719
45 D. José Maria Tuason.................................  713
46 D. Manuel Lozano Ruiz....................................... 688
47 D. Francisco de la Azuela Gobantes..................... 660
48 D. Juan Antonio Varona..............................   655
49 D. Julián Larrinaga Aransoro................................ 641
50 D. Juan Manzanedo Lozano.................................. 619

Contribuyentes por industrial.

1 D. José Arroyo Revuelta..................................... 1637
2 D. Emilio de San Pedro....................................... 1472
3 D. Tomás Conde.................................................. 989
4 D. Vitores Redondo............................................ 956
5 D. Calixto Herreros............................................ 877
6 D. Manuel Corral................................................ 805
7 D. Ildefonso Cuellar............................................ 805
8 D. Francisco Lostau........................................  • 785
9 D. Faustino Ruiz Huidobro................................... 753

10 D. Saturnino Casado........................   730
11 D. Blas Santos Pardo.......................................... 750
12 D. José Trespaderne........................................... 730
13 D. Vicente Gallo y Gallo............................  706
14 D. Policarpo Casado Lostau................................ 682
15 D. Eduardo A. de Besson.................................... 682
16 D. Tomás Fernandez Cobo................................... 682
17 D. José Garcia Quevedo..................................... 612
18 D. Angel Garcia Fernandez.................   600
19 D. Antonio Martínez Acosta.................................. 471
20 D. Felix Santa Maria del Alba............................. 471

Burgos 8 de Octubre de 1875.=José R. Quilez.



I
Anuncios oficiales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Reñías Estancadas.

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la 
Fábrica Nacional del Sello durante el 
año 1876.

1. * La Hacienda contrata por un 
año,que empezará á regir el l.° de 
Enero de 1876, y concluirá el 51 de 
Diciembre del mismo año, el surtido 
de! papel blanco que se necesita para 
la Fábrica del Sello, y cuyo consumo 
se considera en 15.000 resmas de pri
mera clase y 26.000 de segunda para 
las labores de la Peninsula, asi como 
el número que sobre estas se pueden 
pedir hasta un máximum de 9.000 
resmas de cada una de dichas clases. 
Además 12.000 resmas de primera 
para los efectos timbrados de Ultramar, 
el número que sobre estas pueden pe
dirse hasta un máximum de 5.000, y 
por último, las resmas de primera cla
se que dentro del referido año se recla
men para las labores de la Dirección 
de Aduanas.

2. ' Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primero se comprende lodo 
el papel de primera clase, ó sean las 
15.000 resmas que se consideran ne
cesarias para labores de la Peninsula, 
las 9.000 que hay derecho á pedir, las 
12.000 para labores de Ultramar y las 
5.000 que sobre estas últimas pueden 
reclamarse, que forman un total de 
59.000 resmas, y además las que caso 
de ser necesarias se pidan para labo
res de Aduanas: en el segundo lote 
lodo el papel de segunda clase, ó sean 
las26.000 resmas que se calculan in
dispensables y las 9.000 que puedan 
pedirse, siendo en totalidad 55.000 
resmas de segunda clase. Pueden ha
cerse posturas á cada uno de los lotes, 
siendo preferido el que en igualdad de 
precios en cada una de las clases res
pectivamente haga proposiciones á las 
dos.

5.'  El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del Reino, ser igual ó me
joren pasta,‘'blancura y encolado al de 
las muestras firmadas que están de ma
nifiesto en la Dirección general de 
Rentas Estancadas y tener cada resma 
500 pliegos útiles sin los de cosieras.

4.'  La elaboración de dicho papel 
sellará á mano en moldes avitelados, 
bien triturada su pasta, perfectamente 
batida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, sin go
tas, manchas ú otros defectos que em
pañen su trasparencia ó la limpieza de 
su superficie.

5. a El papel de primera clase ten
drá de peso por lo menos 6 kilóramos 
600 gramos la resma, y el de segunda 
5 kilogramos 600 gramos. El mayor 
peso que resulte sobre el señalado no 
será impedimento para el recibo del 
papel siempre que llene las demás 
condiciones exigidas; pero será dese
chada toda resma que no llegue al tipo 
establecido aun cuando por lo demás 
fuera admisible. Tampoco habrá com
pensación de la falla de peso en una 
resma con lo que exceda de otra.

6. a Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de primera y de segunda 
serán cuarenta y tres y medio centí
metros de largo y treinta y uno y me
dio de ancho Los pliegos de estas cla
ses se entregarán en la Fábrica del 
Sello doblados por la mitad. Será 
desechada toda resma que no tenga las 
dimensiones que se citan ó que exceda 
de ellas.

7. a El contratista ó contratistas es
tarán obligados á entregar en la Fá
brica del Sello el papel en fardos de 
10 á 16 resmas, bien acondicionado, y 
luego que se haya reconocido como ad
misible se volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presen
tado para preservarlo de averias, sin 
que pueda recoger el contratista las 
cuerdas, tablas y arpilleras, ni recla
mar cantidad alguna por tales efectos, 
que quedan desde luego á beneficio de 
la Hacienda.

8. a El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello las 
resmas de papel que le corresponde 
con arreglo á los plazos y proporcio
nes siguientes:

Para labores de la Pe
nínsula.

Del 1.° de Enero 
al 28 de Febrero.

Del í.° de Marzo 
al 50 de Abril..

Del 1.° de Mayo 
al 51 de Julio..

Para labores de Ultramar.

Del 1." de Enero
al 28 de Febrero

Del 1/ de Marzo
al 51 de Mayo..

El contratista de 
papel.

De 1.a De 2.a

Total.

4000 8000 12000

5000 8000 15000

6000 10000 16000
15000 26000 41000

5000 » 5000

JOOO »
12000 »

7000
12000

El contratista podrá anticipar las 
entregas de estas consignaciones; pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en que deba hacerlos según 
los plazos que quedan designados para 
verificar dichas entregas.

9.a Si la Hacienda necesitase ma
yor número de resmas que el señalado 
para la consignación ordinaria en la 
cláusula anterior, podrá pedir hasta 

un máximum de 9.000 de primera y 
9.000 de segunda para labores de la 
Península, y 5.000 de primera para 
las de Ultramar.

Estos aumentos no disminuyen de 
ningún modo ni entorpecerán la en
trega de las resmas de una y otra cla
se, que ha de hacerse conforme á la 
condición 8.a; pero si no fuesen nece
sarios dichos aumentos, no tendrá de
recho el contratista á pedir que se le 
reciban en todo ni en parle, ni menos 
á que se le conceda indemnización al
guna. Asimismo, si por virtud de re
forma que pueda hacerse en los efectos 
timbrados ú otra causa no fuese pre
cisa la totalidad de las resmas que se
ñala la condición 8.a, tampoco tendrá 
derecho el contratista á pedir que se 
le reciba mas de la tercera parle de 
las que marca de cada clase, ni pedir 
indemnización por las restantes; de
biendo la Dirección de Rentas Estan
cadas avisar á aquel tres meses antes 
del plazo señalado para las entregas la 
variación que puede haber.

10. El aumento de resmas de pa
pel que en virtud de la condición ante
rior se pidan al contratista deberá en
tregarlas dentro de los dos meses si
guientes á la fecha del pedido.

En el mismo plazo entregará las que 
se pidan para labores de Aduanas.

11. Antes de finalizar el mes de 
Diciembre del corriente año, el contra
tista ó contratistas constituirán un de
pósito de 2.000 resmas de primera 
clase y 1.500 de segunda. Este Depó
sito se hará en la Fábrica del Sello, y 
subsistirá en la misma hasta las últi
mas entregas que deba hacer con ar
reglo á la condición 8.a ó por cuenta 
de las eventuales á que se refiere la 9.a

12. A las entregas del papel acom
pañarán los contratistas una factura ó 
relación del número y clase de res
mas que presenten, expresándose en 
ella los nombres y marcas de los fabri
cantes de donde proceda el papel. En 
su vista dispondrá el Jefe de la Fábri
ca que se admitan los fardos en depó
sito interino, y dará aviso á la Direc
ción de Rentas Estancadas par-a que se 
autorice el reconocimiento y por si es
tima oportuno nombrar uno ó mas em
pleados de su seno que concurran á 
presenciarlo.

15. Recibidala orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 
del papel á presencia del contratista ó 
persona que le represente por el Jefe 
de la Fábrica, el Contador, Guarda- 
almacén del blanco y el Grabador pri
mero ó el que este designe. Este reco
nocimiento se hará entresacando de 
cada uno de los fardos presentados el 

número de resmas que prudencialmen
te se conceptúen precisas, dada la ca
lidad del papel, pesándolas, midiendo 
los pliegos y comparándolos con las 
muestras que estarán de manifiesto.

' El resultado del recocimiento se 
consignará en acta numerada, que sus
cribirán los empleados de que queda 
hecho mérito, los que declararán bajo 
su responsabilidad si es ó no admisi
ble el papel, y si reune ó no todas las 
demás circunstancias expresadas en las 
condiciones 5.a, 4.a, 5.a y 6.a del 
presente pliego.

14. Los reconocimientos que se 
verifiquen sin estos requisitos ó sin los 
expresados en la condición 12, se con
siderarán nulos y sin ningún valor. En 
el caso de que la Dirección hubiese 
nombrado uno ó mas empleados que 
presencien los reconocimientos, los di
rigirán estos y darán su voto despues 
de los empleados de la Fábrica; pero 
si no se conformasen con las decisio
nes de la mayoría, lo participarán á la 
Dirección.

15. En el mismo día que termine 
el reconocimiento, la Fábrica del Sello 
remitirá á la Dirección copia autori
zada del acta de que trata la cláusula 
15, acompañando muestras por dupli
cado del papel de cada resma recono
cida que se haya admitido ó desechado.

16. La Dirección de Rentas Es
tancadas, con presencia de la copia del 
acta y de las muestras del papel reco
nocido, dispondrá su admisión ó lo que 
tenga por conveniente.

Si el contratista no se conformase 
con el resultado de este primer reco
nocimiento, v acudiere en queja razo
nada á la Dirección de Rentas Estan
cadas dentro de tercero dia, dispondrá 
esta un segundo reconocimiento por 
tres personas que designe. Si con el 
de este tampoco se conformase, acor
dará asimismo un tercer reconoci
miento, que practicarán un perito de
signado por la Dirección, otro por el 
contratista y otro que la suerte designe 
entre el gremio de esta industria en 
Madrid, para lo cual se hará el sorteo 
en la Administración económica. Las 
personas que hayan practicado los dos 
primeros reconocimientos concurrirán 
al tercero para explicar y sostener sus 
decisiones. Este reconocimiento será 
definitivo y lo aceptarán ambas parles 
contratantes.

17. Recibida en la Fábrica la or
den aprobatoria del reconocimiento, el 
Contador de la misma expedirá certi
ficación en papel de oficio que acre
dite el número de resmas admitidas y 
su importe á precio de contrato: de 
esta certificación se sacará copia en 



igual clase de papel para la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y otra en papel del sello 11, 
satisfecho por el contratista, á quien se 
le entregará para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado de 
los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los al
macenes de la Fábrica en el término 
de 15 dias.

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se originen hasta la en
trega y recibo en depósito interino del 
papel en el almacén de la Fábrica, así 
como también los derechos de los pe
ritos y demás gastos que ocasione el 
segundo y tercer reconocimiento.

El contratista repondrá los pliegos 
que falten para el completo de los 500 
que debe tener cada resma, y los que 
en virtud de certificación de la Conta
duría de la Fábrica del Sello, visada 
por el Administrador, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en los talle
res del establecimiento, los cuales se 
le devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas del papel mas de 15 dias en 
las épocas, número y clase de las res
mas que deba entregar, dispondrá la 
Dirección de Rentas que se tome del 
depósito que tenga hecho el contratista; 
y si este no bastase, se adquirirá por 
cuenta del rematante la cantidad que 
faltase en ajuste alzado ó como mejor 
estime la Dirección, pero con asisten
cia de un Notario, que dará testimonio 
y previo aviso al contratista por si 
quiere presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; 
pero si fuese menor no tendrá derecho 
á exigir cantidad alguna.

19. En el término de un mes re
pondrá él contratista las resmas de 
papel que se lomen de su depósito, con 
arreglo á la condición anterior; y si 
no lo hiciese, se verificará á su costa 
del modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abonará 
por el contratista en el término de 10 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago. Si no se verificase, 
se tomará de su fianza la cantidad ne
cesaria, quedando obligado á reponerla 
dentro de otros 10 dias siguientes; y 
en caso de que no cumpla esla obliga
ción se procederá administrativamente 
por la vía de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
provisional de Administración y de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

21. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni pro
roga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se funde.

22. Para los efectos de este contra
to se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, inclu
so el de extranjería.

(Se continuará').

Alcaldía de Villanas ur Rio de Oca.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa por re
nuncia del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de ciento 
veinticinco pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres venci
dos. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el término de un 
mes, contando desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado dicho término se 
proveerá conforme á la ley.

Villanasur Rio de Oca 18 de Octu
bre de 1875.=E1 Regidor l.°, Isidoro 
de la Barga.

Juzgado municipal de Solas.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de este distrito, la 
cual se desempeña interinamente. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
dicho Juzgado en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial dé la 
provincia.

Solas 20 de Octubre de 1875.= 
Mariano López.

Barómetro..

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGQS

Observaciones del dia 25 de Octubre 
de 1875.

9 h m. A=681,1
5 111. A=681,2
9 hm. ter. seco=11,2.

n . ter.hum.=10,0.Psicrómetro j5M tep seco==16 4 
ter. hum.=15,8 

Max. sol =21,7.
Temperatu- 1 soir.bra=17,4 
ras........  Min. sombra--?,8.

refleótor=5,9.
Dirección del') 9 h m =SO 
viento.... ;5 h t.=O.

Anuncios particulares.

SUSTITUTO.
El mozo licenciado del ejército que 

desee sustituir á otro de la quinta ac
tual, puede pasar á tratar, antes del 
dia 51 de este mes, con D. Inocencio 
Gómez, calle de Barrantes, número 2, 
Burgos. 5

AVISO.
La Fábrica de jabón blanco,y more

no sita en el barrio del Hospital del 
Rey, para- mayor comodidad de sus 
consumidores ha trasladado su depó
sito de venta á Burgos, Plaza de Vega, 
mim. 16.

VENTA DE SAL.
En el almacén de D. Vitores Re

dondo, calle, de San Cosme, números 
8 y 10, Burgos, se vende sal superior 
de Poza, de la propiedad del mismo, á 
precios arreglados. 2—4

Interesante á los cosecheros y almace
nistas de vinos.

En el paseo de los Cubos, núm. 8, 
se hallan de venta cubas de todas cla
ses, y se hace cualquiera recomposi
ción que se necesite, á precios muy 
arreglados. 7—8

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, número 18, Burgos, 
se hallan de venta los artículos siguien
tes:

Manual del cabo y sargento, am
pliado para Oficiales, 14 reales.

Id. de Caballería, 24 reales.
Táctica del recluta de infantería, o 

reales.
Id. de guerrilla, 5 reales.
Id. de batallón, 10 reales.
Manual de quintas, última edición, 

12 reales.
Id. de los Juzgados municipales, 

por A bel la.
Id. de los Secretarios de Ayunta

miento, última edición.
Id. de Ayuntamientos y Diputacio

nes provinciales, por D. Fermín Abe
lla, 8 reales.

Aranceles para los Juzgados muni
cipales, 2 y 5 reales.

Código penal de España, última edi
ción, 6 y 42 reales.

Ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, 7 reales.

Prontuario de Hacienda municipal, 
12 reales.

Papel reglado por Ilurzaeta, supe
rior calidad, y menaje para Escuelas, 
todo á precios muy económicos. 2—5

ABRIENDO 
de pastos de invierno del monte 
Negreció, radicante en jurisdic

ción de Cubillo del Campo.

Desde el dia 15 de Di
ciembre próximo se arrien
dan los excelentes passot 
de este monte, en donde 
pueden mantenerse cómo
damente sobre mil cabezas 
de ganado lanar. Las per
sonas á quienes interese el 
arrendamiento pueden diri
girse al dueño de la finca 
D. Eelix Santa María del 
Alba, que vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, nú
mero 16, cuarto 3.°

Imprenta dk la Diputación provincial

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Car necer las, travesía al Espolón.
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica

AVISO AL PÚBLICO.
Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerias, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de’ que 
el público que le viene favoreciendo con sü grao consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales mas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que. valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esla).

VARIEDAD

EN
•

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica,

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerias, travesía al Espolón.
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS.
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